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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-689-SOT-281

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 2 § AAR 20fl
La Subprocuraduría de Ordenamiento Teüitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Crudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,

21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de l\iléxico,4,51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reg¡amento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-689-S0T-281, relacionado con la denuncia ciudadana presentada

en este Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de febrero de 201 9, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la

tnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e,erciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en las materias de construcción (ampliación) y protección c¡vil, por las actividades que se realizan

en el predio ubicado en Ca¡le Doctor Carmona y Valle número '141 interior 4, Colonia Doctores, Alcaldía

Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2019

para la atenc¡ón de la ¡nvestigación, se realizaron reconocimientos de hechos, so¡icitudes de informaciÓn y v¡sitas de

verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en

términos de los artícutos 5 fraccaón Vl. 15 BIS 4,25 fracciones l, Ill, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la
procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. asÍ como 85 de su Reglamento. ----
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡OICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplcable a las matertas de conslrucc¡ón (ampliaciÓn) y

proteciión civil. como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Benito Juárez, la

Ley de Desarrollo Urbano, las Noimas de Ordenación y el Reglamento de Construcciones, todas las anteriores para

a C i!dad de lvléxico

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo siguiente:

1.- En materia de construcc¡ón (ampl¡ac¡ón) y protección c¡vil.

Al respecto, de la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía

euauhtémoc, se tiene que at pred¡o investigadó le corresponde Ia zonificación HC/4/20/A (Habitacional con Comerc¡o

en Planta BaJa, 4 niveles, 2oo/o de átea libre, densidad A, 1 vrvienda cada 33 m'zde terreno)
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Durante el reconoctmiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constatÓ un

inmueble prex¡stente de 2 y 3 nrveles que aiberga varios departamentos, cabe señalar que al momento de las

drlrgencias no se constatarón activ¡dades de construcción y/o ampliac¡ón, n¡ se perc¡bieron emrsiones sonoras

provenientes de los departamentos, se observó una grieta que a dicho de un vecino "( ..\ se formÓ hace varios años,

y que aprox¡madamente hace un año, protecc¡ón c¡vil acud¡Ó y no dictaminÓ nada desfavorable (. . )". ----------
Con la finahdad de allegarse de mayores elementos, esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunc¡ante

mediante of¡cio PAOT-o5-300/300-002354-2019, aportar mayores elementos que permitan infer¡r la realizaciÓn de las

actividades de obra denuncrada, a la fecha de la emisión de la presente resolución. dicha solicitud no fue atendida
por la persona denunciante

Construcc¡ón

En conclus¡ón respecto a las materias investigadas, derivado del reconocimientos de hechos, así como de la

rnformación proporcionada por la Direccrón General de Obras y Desarrollo Urbano de la A¡caldía Cuauhtémoc, no se
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Ahora bren. a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Ia DelegaciÓn
Cuauhtémoc, informó que el predio de mérito no cuenta con antecedentes de Registro de lianifestación de
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constató lá ejecución de traba¡os de construcc¡ón y/o ampliación en el pred¡o ob.ieto de ¡nvestigación nr

incumplimientó en materia de protección civil, por lo que se actualiza lo dispuesto en el articulo 27 fracclón Vl de la

Ley drgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. al existir

El estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actúa, se realza

de conformidad con tos artícutos 21 segundo páralo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad ¿e Méxlco, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica ctlada. y 327

imposibilidad material para contrnuar con la investigación

fracción lly 403 det Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les para la C¡udád de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, !9-§9
constataron trabaios de construcción ni ¡ncumol¡miéntos en materia de Drotección civil en el Dred ¡o

ob¡eto de investiqac¡ón, por lo que se actualiza lo dispuesto en el articulo 27

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
mater¡al para continuat con la investigación...-

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestrgaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancten otras autoridades en el ámbito de

fracción Vl de la Ley Orgánica
México. al exist¡r imposibil¡dad

sus respect¡vas competencias e informar a e§ta ent¡dad el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados én el pflmer párrafo de este ¡nstrumento es de

resolverse y se ------------

RESUELVE

PRIMERO.- Tengase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e articulo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase el expedtente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su archrvo y

resguardo

Así lo proveyó y f¡rma Ia Lic. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la

Procuraduria Ambiental y del O Territorial de la Ciudad de ¡iléxico
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